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PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Senado 

Trigésima Sesión de la Cámara.. del. Sena
do correspondiente a las ordinanas del 
Décimo-Sexto Periodo Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacion~. a las onc;e 
y diez minutos de la man~ del día 
Miércoles veintiuno de Septiembre de . . 
mil novecientos sesenta y seis. 

Presidencia del honorable Senador Doc
tor Adrián Cuadra Gutiérrez, asistido de 
los honorables Senadores Don Pablo Re
ner y Don Enrique Belli, como Primero Y 
Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doc~or 
Mariano Argüello, Doctor Rafael. Ayon, 
Don José Frixione, Doctor Francisco Ma-

chado Sacasa, Doctor Raúl Montalván 
Herdocia, Don Luis Arturo Ponce S., Ge
neral J. Rigoberto Reyes, Doctor Crisan
to Sacasa y Don Víctor Manuel Talavera 
T. 

1 o - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
39 - Informó el honorable Señor Presi

dente a la Cámara, que se había recibi
do mensaje del honorable Senador J ar
quín, excusándose de no asistir a la pre
sente sesión, por motivos de fuerza ma
yor. 

Asimismo manifestó cumplir con el pe
noso deber de informar a la Cámara que 
el dia de ayer falleció en esta capital el 
honorable ciudadano Don Arturo Amador 
Suárez, padre político de su muy querido 
compañero, Senador Don Pablo Rener, por 
cuyo doloroso suceso expresaba el senti
miento de soldaridad de esta Cámara en 
el duelo que lo embargaba a él, a su digna 
señora Doña Sabinita y a su distinguida 
familia. Al mismo tiempo informaba que 
los funerales se efectuarían a las cuatro 
de esta tarde y esperaba que todos los ho
norables Senadores se harían presentes.
Los honorables Senadores Argüello y Be
lli se adhirieron a los sentimientos de pe
sar expresados por el Señor Presidente. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Rener, haciendo presente su agradecimien
to ·en nombre de su señora esposa y de
más miembros de su familia, a la familia, 
a la Mesa Directiva' y compañeros de Cá
mara, por sus expresiones de condolencia. 

49 - De acuerdo con la Agenda del día, 
se procedió a la elección de la Junta Di
rectiva que fungirá durante el periodo del 
21 de Septiembre al 14 de Octubre de 1966, 
la cual quedó integrada de la siguiente 
manera: 

Presidente: Hon. Sen. Dr. Humberto 
Castrillo M. 

Vice-Presidente: Hon. Sen. Don José 
Frixione 
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Primer Secretario: Hon. Sen. Don Pa
blo Rener 
_ Segundo Secretario: Hon. Sen. Dr. Fer

nando Medina 
Primer Vice-Secretario: Hon. Sen. Dr. 

Adrián Cuadra G. 
Segundo Vice-Secretario: Hon. Sen. Dr. 

Rafael Ay6n. 
Invitó el honorable Senador Cuadra al 

honorable Senador Frixione y al honora
ble Senador Ay6n, pasar a ocupar la Pre
sidencia y Segunda Secretaría, respectiva
mente, por encontrarse ausentes los hono
rables Senadores Castrillo y Medina. -

59 - Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente, Don José Fri
xione, para celebrar la próxima media ho
ra después. 

Pabw Rener, 
Secretario 

José Frixione, 
Presidente 

Rafael Ayón, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Pllbllco 

Autorizase a Fiscales de Hacienda 
Aceptar Donación de dos Lotes de Terreno 
en el Departamento de Ze lay a 

No. 83 
El Presidente de la Repúb'ica, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arlo to.-Autorfzase al fiscal General de 
Hacienda, doctor Salvador Builrago Aj,, y 
al fiscal Especfflco, doctor Evenor Valdivia 
Perelra, para que cualquiera de ellos indis
tintamente, comparezca ante los oficios de 
uno de los Notarlos del Ministerio de f O· 
mento y Obras Públicas a aceptar en escri· 
tura la donación que los seftores Carl Al· 
fred Thomason y jusm Peters jarqufn, hacen 
al Estado, fisco o Hacienda Pública de la 
'República de Nicaragua de dos lotes de 
terrenos que se desmembrarán de las fincas: 
cLa Esperanza, comprendida en el lote de 
terreno conocido como Lote Número Dos 
y cAlejandrfa, comprendida en el lote de 
terreno conocido como Lote Número Tres 
respectivamente, en jurisdicción del Munl· 
clpio del Rama, Departamento de Zelaya.
Del Lote Número Dos se desmembrará un 
lote de terreno con una extensión superficial 
de 12 hectáreas y 27 metros cuadrados o 
sea una faja de 2,045 metros de largo por 
60 metros de ancho, comprendido dentro de 
los linderos especiales slgul,ntes: Norte y 

Sur, resto de la finca cla Esperanza•; Po· 
nienle, Rfo Siquia; y Este, finca Alen de 
Luis Córdoba; inscrito con el número 9962, 
folio 108, del Tomo 102, en asiento 141.
Del Lote Número Tres se desmembrará un 
lote de terreno con una cabida de dos hec· 
táreas y 6,220 metros cuadrados o sea una 
faja de terreno que mide 437 metros de lar· 
go por 60 metros de ancho, comprendido 
dentro de los linderos especiales siguientes: 
Norte y Sur, resto de la finca cAlejandr(a,; 
Poniente, finca e San Rafaeh; y Este, finca 
Corinto; inscrita con el No. 9963, follo 110, 
Tomo 102, asiento 589, ambos en Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público del Departamento de 
Zelaya. 

Arto. 2o.-Los predios donados servirán 
para la construcción de la carretera Mana· 
gua a el Rama, su derecho de vfa correspon· 
diente. 

Arlo 3o.-Se releva al Notarlo y al Regls· 
trador Público respectivo, de tener a la vis· 
ta, relacionar o copiar las boletas o atesta· 
dos que las leyes exigen presentar a los do· 
nantes para esta clase de Contrato. 

Arto. 4o.-EI fiscal General de Hacienda 
deberá establecer las demás cláusulas que 
estime pertinentes para el mejor asegura· 
miento de los derechos del fisco, Incluyen· 
do estipulación por la cual los donantes re· 
nunclin a cuillquier derecho o reclamo que 
les asistiere, como consecuencia de la cons· 
trucción de la carretera, constitución del de· 
recho de vf a o ampliación de la misma. 

Arto. 5o.-Los gastos que ocasione la 
donación serán por cuenta del Ministerio de 
Fomento y Obras Públicas, Departamento 
de Carreteras. 
· ComunfqueS"e:-Casa Presldenclal,-M•· 
nagua, D. N. a los treinta y uno dfas del 
mes de Octubre de mll novecientos sesenta 
y seis.-(f) LORENZO GUERRERO, Presl· 
dente de la República. - (f) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios al 
Señor Roberto Telleria Gurdián 

No. 7742-B/U No. 478213-(J320.00 
' No. 156 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo lndustriál de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: -La solicitud presentada por el 

Senor Roberto Tellerfa Ourdián, para que 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial se clasifl· 
que su Planta Industrial que lnstalari en el 
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Departamento de León y que dedicará a la 
producción de Sevfn (Insecticida) y f ertill· 
zantes Lf quldos. 

Segundo:-La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial se claslficha dicha Planta como 
Fundamental de Industria Establecida, en el 
entendido de que esta clasificación se otor
ga para equipararla con las similares esta· 
blecidas y no implica el goce de las exen· 
ciones de Impuesto sobre el Capital y sobre 
la Renta. 

Tercero:-La comunicación de fecha t 1 
de Octubre de 1966, por la cual el Senor 
Roberto Tellerfa Ourdián, acepta dicha cla· 
siflcación. - ' 

Considerando : 
Que es procedente otorgar la clasificación 

recomen:lada por la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial al efecto de situar 
ta Planta de la firma solicitante en adecuada 
situación de competividad frente a similares 
establecidas. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: · 
Arto. lo.-Otorgar al Senor Roberto Te·· 

llerfa Ourdián, única y exclusivamente con 
relación a la Planta Industrial descrita en 1u 
solicitud, clasificada por Resolución del Mi
nisterio de Economfa como fundamental de 
Industrial Establecida, los privilegios y 
franquicias que a continuación se detallan: 
a )-f ranqulcla aduanera por cinco anos, 

por lo que hace al equipo fijo clrcuns 
crito a la Planta para la Importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, lmplemen· 
tos, instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida Instalación, asf como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus Instalaciones. , . 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las Importa· 
clones de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación ini 
clal de la Planta. 

b )- franquicia aduanera por cinco anos 
para la importación de lubricantes que 
sean Indispensables para las operacio· 
nes de la Planta y del aceite combustl · 
ble necesario para las operaciones df! 
la calefacción de la misma, o exención 
en su caso, por Igual periodo, del lm·. 
puesto de consumo que sustituye el im· 
puesto -aduanero. 

c )-franquicia aduanera por cinco anos pa· 
ra la Importación de materias primas, 

artfculos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar
Uculos o productos que se pretenda lm· 
portar sean Indispensables para la Plan· 
ta Industrial en c u es t l ó n; n o s e 
produzcan en e 1 pafs en forma y 
cantidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y los pedidos 
vengan directamente ~onslgnados al In· 
dustrlal favorecido, o para notificarse a 
éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exencio'1es, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economf a, lista de los bienes reque
ridos para la lns.talaclón inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las opera· 
clones de la Planta, asl como de las ma· 
ferias primas y demás artlculos a usarse 
en la producción. Este Despacho las 
examinará y, tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asl 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará y comu· 
oleará Ja resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien Ja firma beneflrla deberá solicitar 
en cada caso las franquicias y exenclo· 
nes .respectivas. Las listas asf aproba· 
das podrán ser modificadas por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomla, de conformidad con las necesi· 
dades de la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos de todos 
Jos Impuestos que graven el estableci· 
miento o explotación de la Planta, asl 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )-Aplicar en caso .. de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. , 

El privilegio a que s-e refiere el acá· 
pite d) que otorga de conformidad con 
el Decreto N9 41 de 26 de Marzo de 
1960, publicado en cla Oaceta> N9 107 
de 16 de Mayo del mismo ano. 

El vencimiento de los privilegios y 
franquicias especificados en los acápltes 
anteriores será el mismo senatado en el 
Decreto N9 111 del 2 de Julio de 1965, 
publicado en cLa Oaceta> N9 159 del 
17 del mismo mes y ano. 

Arto. 2o.-Sujetar al interesado a todas 
las obligaciones que Impone el Capitulo IV 
de la Ley de Protección y Estimulo al Des· 
arrollo Industrial, senalándosele para el lni· 
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clo de sus operaciones el plazo de dieciocho 
meses a partir del día de hoy. • 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decretó 
en el Diario Oficial e La O aceta,, para que 
surta efectos desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el sentido de que 
está en armonfa con la Ley en que se basa, 
que es la que actualmente rige el status de la 
industria por él-- favorecida, aunque haya si· 
tuaclones no previstas en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los quince dfas del mes de Octubre 
de mil novecientos ·sesenta y seis.--(f) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública.-(f) Ernesto Navarro, Viceminlstro 
de Economfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Donación y Traspaso de 
Derechos de Dominio del 
Estado a Favor del Instituto Agrario 

No. 82 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los artfculos 24 de la Ley de Reforma Agra· 
ria y 246 Cn., 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorizar al Fiscal General de 

Hacienda, Doctor Salvador Buitrago Ajá, y 
al fiscal Especfflco de Hacienda Doctor 
Evenor Valdivia Perelra, para que ante los 
Oficios del Notario que designe el Instituto 
Agrario, cualquiera de ellos Indistintamente 
comparezca y en representadón y en nom· 
bre del Gobierno, Fisco o Hacienda Públl· 
ca de Nicaragua, suscriba con el represen· 
tante del Instituto Agrario, entidad autóno· 
ma del Estado, escritura pública de dona· 
clón gratuita irrevocable de traspaso de los 
derechos de dominio y posesión que le co· 
rresponden al Estado en la parte de la finca 
rústica denominada Poslntepe, situada en 
jurisdicción de Granada, Departamento de 
Granada, con estos linderos: Norte y Orlen· 
te, finca que fue de Enrique Outiérrez, des· 
pués del doctor juan Urbina, actualmente 
Quinta Ena de Don Emilio Chamorro Be 
nard, camino enmedlo: Poniente, finca de 
Josefa Jaime viuda de Gutiérrez, actualmen 
te el Charco de Don Ponciano Muftoz; Sur, 
fincas de Joaqufn lbargOen, Virglllo Miranda 
y parte de la finca de los herederos de 
Constantino Marenco, actualmente El Char· 
co de Don Ponclano Muf'loz. El terreno de 
que se trata lo adquirió el Estado por com· 
pra que hizo a don Guillermo Downlng, en 
escritura pública autorizada en Managua por 
el Notarlo Doctor Mariano ArgOello a las 11 
de la manana del 21 de Agosto de 1929, cu
yo testimonio está Inscrito con el número 
5988, folios 141 y 142, asiento 3, Tomo 51, 
del Registro Público del Departamento de 

Granada, y, según el Instituto, tiene una ex
tensión de treinta y seis hectáreas y cinco 
mil trescientos setenta metros cuadrados, 
equivalente a cincuenta y una manzanas y 
ocho mil ochocientas veintiséis varas cua· 
dradas. 

Arto. 2o.-EI terreno que se dona, lo des· 
finará el Instituto para el desarrollo de los 
planes agrarios que crea convenientes y que 
le corresponde efectuar de acuerdo con la 
Ley de Reforma Agraria. El Estado no res· 
ponde de la evicción y saneamiento, llmi· 
tándose a expresar lo que conste en la co· 
1 respondiente Certificación registra l. 

Arto. 3o.-Se faculta al representante del 
Fisco para que consigne en la escritura las 
c'áusulas y condiciones que crea conveniente. 

Arto. 4o.-Los gastos y honorarios que 
ocasione esta transferencia, serán de cuenta 
d~ dona~rlo. · 

Arto. 5o.-Se exonera al Notarlo autorl· 
zante y al Registrador Público, de exigir las 
boletas, recibos; solvencias y certificaciones 
que generalmente se requieren. 

Comunfquese.-Casa Pcesldenclal.-Ma· 
nagua, D. N. a los vlentlnueve dfas del mes 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
sels.-(f) LORENZO GUERRERO, Presiden· 
te de la Repííbllca.-(f) Ramiro Sacasa Oue· 
rrero, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio del TrabaJo 

Acta y Estatutos de Empleados 
de La Criolla Limitada 

Adolfo Garcfa Rosales, Abogado y jefe 
del Departamento de Cooperativas, Mlniste· 
rio del Trabajo, 

Certifica: 
Resolución No. 86. - Departamento de 

Cooperatlvas.-Mlnisterlo del Trabajo, Tres 
de Octubre de mil novecientos sesenta y seis. 
Las nueve de la maftana. Vistos Resulta: El 
di a de hoy a las ocho de la maflana, pre sen· 
tó a este Departamento de Cooperativas, el 
.Dr. Alfonso Valle Pastora, la Escritura Pú· 
bllca Número Catorce (14), autorizada ante 
sus oficios notariales en la ciudad de Mana· 
gua, a las siete de la noche del df a treinta 
de Agosto de mil novecientos sesenta y seis, 
por la cual se constituye la Sociedad Coope· 
ratlva de Ahorro y Crédito de Empleados de 
La Criolla Limitada, as( como los Estatutos 
de la misma aprobados en acta de las ocho 
y treinta de la noche del dfa treinta de Agos· 
to de mil novecientos- sesenta y seis, pldien· 
do al mismo tiempo se aprobaran tanto la 
Escritura Constitutiva como sus Estatutos, 
de conformidad con el Arto. 218 C.T. Se 
considera que en la constitución de la Socle· 
dad Cooperativa de Ahorro y Crédito de los 
Empleados de La Criolla Limitada, se ob· 
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servaron los requisitos exigidos en el Código 
del Trabajo, Capitulo IV, artos. 210 y si· 
guientes. Por tanto de conformidad con lo 
expuesto y artos. citados se Res u e 1 ve: 
Apruébase la constitución de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de Emplea· 
dos de La Criolla Limitada de que se ha he
cho mérito en las pre!lentes diligencias, ins· 
cribase su Escritura y Estatutos en el Libro 
de Registro de Cooperativas qué lleva este 
Departamento y publfquese en cLa Gaceta., 
Diario Oficial, la presente Resolución y un 
extracto de Escritura y Estatutos de la Socle· 
dad. Archfvese un duplicado de Escritura y 
Estatutos en este Departamento. Adolfo Oar· 
cfa Rosales. N. Somarrlba Cajina. Sria. No. 82. 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Crédito de 
los Empleados de La Criolla Limitada. Por 
Escritura Pública número catorce autorizada 
en la ciudad de Managua, a las siete de la 
noche del dfa treinta de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y seis. Ante los oficios no· 
tarlales del doctor Alfonso Valle Pastora, 
comparecieron los seftores: Pedro fonseca, 
casado, oficinista. Rodolfo Argilello, casa· 
do, oficinista. Rodolfo fonseca, casado, 
comerciante. Bernardo Izagulrre, soltero, 
estudiante. Orlando Martfnez, casado, con· 
tador. Gabry fonseca, casado, cajero. Ana 
Cuadra, casada, cajera. Teresa Hammond, 
soltera, oficinista. Luis Moraga, soltero, con· 
tador. lrma Muftoz, soltera, cajera. Lllly de 
Lara, casada, dependienta. Adolfo Osorlo, 
casado, vigilante. Mercedes Rodrfguez, ca· 
sada, dependienta. René Selva, casado, de· 
pendiente. Carmen Castro, casada, cajera. 
Rosa Lanuza, casada, dependienta. Carmen 
Slu, soltera, dependienta. Gladys Ocampo, 
casada, dependienta. Thelma Trafta, soltera, 
dependienta. Esperanza Hernández, casada, 
dependienta. Juana Martfnez, casada, depen
dienta. Yadira Rarrera, soltera, dependienta. 
Mariano Gullérrez, soltero, mensajero. Calix
to Bolaftos, soltero, mensajero. Rita Oarth, 
casada, oficios domésticos, todos mayores 
de edad, y del domicilio de esta ciudad, en 
su nombre propio y conjuntamente dicen: 
Que han acordado unirse para formar una 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Crédito, 
de duración Indefinida, de capital y asocia· 
dos variables e Ilimitados, de responsablli 
dad limitada y con domicilio en la ciudad de 
Managua. Dicha Cooperativa se regirá por 
lo establecido en la Escritura en referencia y 
en sus Estatutos que la complementan apro· 
hados en Acta de las ocho y treinta minutos 
de la noche del df a treinta de Agosto de mil 
novecientos sesenta y seis, los que están . 
contenidos en los siguientes Capflulos y Ar· 
tfculos que nos referimos a continuación: 
Capltulo l. Constitución, Domicilio, Dura· 
clón, Objeto. Constitúyase la Sociedad Co· 
operativa de Ahorro y Crédito cEmpleados 
La Criolla Limitada•, de responsabilidad 11· 

mitada, de capital y asociados variable e ili· 
mitados, de duración Indefinida y con doml· 
cilio legal en la ciudad de Managua. Tendrá 
por objeto: t) Estimular un sistema cómodo 
y sencillo de ahorro entre sus asociados; 2) 
Facilitar a sus asociados préstamos a un In· 
terés razonable, no mayor del uno por cien· 
to mensual sobre el balance adeudado; 3) 
Educar a los asociados dentro del Espfritu 
Cooperativista, orientándolos a hacer buen 
uso del dinero y crédito; 4) Fomentar la 
expansión e integración del Movimiento Co· 
operatlvista. Capitulo 11. Principios Coope· 
rativos. La Cooperativa regulará sus actlvl· 
dades de conformidad con los siguientes 
principios: a) Universalidad-Libre adhesión 
y retiro voluntario, sin tomar en cuenta las 
diferencias de opinión pública, razas, credos, 
o posición social; b) Control Democrático, 
una persona, un voto; c) Distribución de 
Excedentes en proporción a los Intereses pa· 
gados por los préstamos recibidos; d) lnte· 
rés limitado al capital; y e) fomento de la 
Educación Cooperativista. CapUulo 111. De 
los Asociados. Podrán ser asociados de esta 
Cooperativa todos los Empleados de los· 
Supermercados La Criolla, quienes deberán 
conocer estos Estatutos, presentar una soli· 
cltud de ingreso y pagar una cuota de admi· 
slón de Cinco (~5.00) Córdobas y una apor· 
taclón de Diez { ($ 10.00) Córdobas. Deberes: 
Cumplir las disposiciones de este Estatuto; 
concurrir a las sesiones, desempeftar los 
cargos para que fueron electos; cumplir con 
sus obligaciones pecuniarias, acatar las re· 
soluciones de los cuerpos Directivos y Asam· 
blea. Derecho: Hacer uso de los servicios¡ 
Elegir y ser electos para cargos admlnlstratl· 
vos; Participar de los excedentes. La calidad 
de asociado se pierde: Por renuncia volun· 
tarla, por fallecimiento; por exclusión acor· 
dada en Asamblea de acuerdo con estos Es· 
tatutos. Régimen Administrativos. La Direc· 
clón y Administración estará a cargo de: a) 
La Asamblea General de Asociados; b) El 
Consejo de Administración; c) La junta de 
Vigilancia; d) El Comité de Crédito; y e) El 
Tesorero Gerente.· De la Asamblea General. 
La Asamblea General es la suprema autori· 
dad compuesta por todos los asociados, se· 
slonará ordinariamente una vez al ano. Pue· 
den también celebrarse Asambleas extraor· 
dlnarias cuando sea necesario a solicitud del 
Consejo de Administración, de la junta de 
Vigilancia cuando el veinte por ciento de los 
socios lo soliciten. Si el Consejo de Adml· 
nlstraclón no convoca a la Asamblea General 
cuando asf lo soliciten la Junta de Vigilancia 
o el veinte por ciento de los asociados, estos 
en cada caso podrán hacerlo ellos mismos o 
recurrir al organismo estatal correspondlen· 
te, quien si lo estima conveniente podrá ha· 
cer la convocatoria. Tanto para la Asamblea 
ordinaria como extraordinaria, la convocato· 
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ria deberá hacerse con quince dfas de anti· 
clpaclón. El Consejo de Administración 
estará Integrado por cinco miembros: Un 
Presidente, Un Vice-Presidente, Un Secreta· 
rio, Un Tesorero, Un Vocal. Este Consejo 
nombrará un Comité de Educación compues· 
to por cinco miembros, quienes deben des· 
arrollar propaganda de educación cooperatl· 
vista. Comité de Crédito. Este comité estará 
constituido por tres miembros electos por la 
Asamblea General de Asociados. junta de 
Vigilancia. La Asamblea Oeneral elegirá 
anualmente del seno de la Cooperativa entre 
los asociados presentes una junta de Vigilan· 
cia compuesta por tres miembros. El Tesore
ro·Oerente. El Tesorero-Gerente lo nombra· 
rá el Consejo de Administración y no podrá 
_entrar en el ejercicio de su cargo mientras 
no haya rendido la fianza respectiva, Tendrá 
las siguientes atribuciones¡ a) Dirigir la 
Administración de la Cooperativa; b) Velar 
porque la contabilidad sea llevada al dfa y 
con claridad; c) Ejecutar los acuerdos del 
Consejo y de la Asamblea; d) Cobrar las 
sumas adeudadas a la Cooperativa; e) Firmar 
junto con el presidente todos los documen· 
tos relacionados. CapUulo IV. Régimen 
Económico. Del Capital Social. fondos 
Sociales. Y Distribución de excedentes. El 
Capital Social de esta Cooperativa será va· 
riable e ilimitado y se formará as[: a) con la 
aportación de los Asociados, siendo cada 
certificado de aportación nominativo, lndl· 
visible con valor de Diez Córdobas cada uno. 
El capital de cada asociado estará limitado 
al diez por ciento del capital social; b) con 
los donativos que se reciban; c) con los por· 
centajes de excedentes que se destinen para 
incrementarlo. La Cooperativa Inicia sus 
operaciones con un capital pagado de. • •. 
(.t.000.00) Un Mil Córdobas. Lon fondos 
sociales se constituirán en la siguiente forma: 
Anualmente se separará un cuarto del uno 
por ciento para fomento de Educación Co· 
operatlvlsta, tomándose como base el total 
de préstamos concedidos durante el ejercicio 
social, el que se cerrará el di a treinta y uno 
de Diciembre de cada afto; Los excedentes 
se distribuirán asf: a) El diez por ciento para 
Reserva Legal; b) Pagar un Interés no mayor 
del cinco por ciento anual sobre el valor no· 
minal de las aportaciones ingresadas y no 
retiradas a la fecha del cierre económico; c) 
El Balance restante se distribuirá a los aso· 
ciados en proporción al interés pagado por 
cada uno de ellos durante el ejercicio eco· 
nómico con base al ingreso de Intereses co· 
brados por la Cooperativa. El Interés de los 
préstamos no será mayor del uno por ciento 
mensual sobre el balance adeudado. Capftulo 
V. De la fusión o Afiliación. La Coopera· 
tlva se podrá aflllar a la federación de 
Cooperativas de Ahorro y Crédito, ·as[ como 
a cualquier otro organismo central de este 

tipo de Asociación o a la Confederación de 
Cooperativas del pafs sin cambiar de nom· 
bre ni de personalidad jurf dica. La Coope· 
ratlva podrá fusionarse con otras cooperatl· 
vas del mismo tipo para tomar en común 
un nombre distinto del usado por cada una 
de ellas, constituyendo una nueva entidad 
jurfdica. Capitulo VI. Disolución y Liqui· 
daclón. Esta Cooperativa podrá disolverse: 
a) Por voluntad de las dos terceras partes 
de los asociados; b) Por disminución del 
número de asociados a menos de veinticinco; 
c) Porque el estado económico no permita 
continuar sus operaciones; d) Por cancela· 
clón; e) Por fusión. Para la liquidación de 
la Cooperativa se nombrará un liquidador o 
Comisión liquidadora, quleues serán desig· 
nados por el organismo que acuerde la di· 
solución.· La primera Asamblea General 
constituyente se celebró el dia tréinta de 
Agosto de mil novecientos sesenta y seis en 
el Local del Supermercado La Criolla. En 
dicha Asamblea se aprobaron estos Estatutos 
y eligieron a las autoridades de la Coope· 
ratlva en forma definitiva, quedando electos 
en la siguiente forma: Por el Consejo de 
Administración: Presidente Adolfo Argilello, 
Vice· Presidente Pedro f onseca, Secretario 
Orlando Martfnez, Tesorero Bernardo Iza· 
gulrre, Vocal Rodolfo Fonseca. Para la 
Junta de Vigilancia, Luis Moraga, lrma Mu· 
ftoz, Nelly de Lara. Para el Comité de 
Crédito, Oabry Fonseca, Ana Cuadra, Te· 
resa Hammond, A esta sesión asistieron el 
número de personas requeridas por la Ley, 
según consta en Certlf icaclón de acta de 
las ocho y treinta minutos de la noche del 
dfa treinta de Agosto de mil novecientos se· 
senta y seis, autorizada por el Secretario de 
dicha Cooperativa. Orlando MarUn~. Asf 
consta en testimonio librado por el Notarlo 
auto1izante en la ciudad de Managua, a las 
dos de la tarde del df a doce de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis, y en sus 
Estatutos debidamente aprobados. Managua, 
Distrito Nacional, cuatro de Octubre de mil 
novecientos sesenta y seis. Testado. Por re~ 
nuncia voluntaria, por fallecimiento, No va· 
le.-Adolfo Oarcfa Rosales.-N. Somarriba 
Cajlna, Srta. 

Es conforme.-Managua, Distrito Naclo· 
nal, once de Octubre de mil novecientos 
sesenta y seis.-Adolfo Oarcfa Rosales, jefe 
Departamento de Cooperativas Ministerio 
del Trabajo. 

SEOCION JUDICIAL 
Rematel!I 

N9 7758-8/U Nó 478211-4 1080.00 
Doce meridiana• del veinthéil de Noviembre co• 

rrlente, local de eate juzgado, 1ub11tarlhe al mejor 
poator, 101 algnientes blenea: lote terreno irea una 
manzana, 1obre él comtruld11 fábrica, 1lluado 11-
gnlentea llnderoa: norte, Unea férrea 1 carretera 
pavimentada¡ 1ur 1 oriente, terreno• de cOrifflth 1 
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Cia. Ltd'a.•¡ y occidente, un cauce que lo divide de 
otro predio y que foé entrada propiedad • fl Tam • 
phque•, encontrándose 1fgulente1 edificaciones: ca· 
11 taquezal reforzada con hierro, cUeclncho metroa 
y medio frente por treinta metro• y clncnenta y do1 
centrmetro1 largo, 1lendo todo el frente de un pl101 

de cinco metro• y medio de ancho, cubierta de tej11, 
pl10 de cemento, amboa lados do1 coa1trucclones 
taquezal, cuatro metro• de frente, techo de tejas, luz 
eléctrica, agua potable y servicio• corre1pondlen· 
tes, ln1crlta b11jo el número veintiún mil cuatroclen· 
toa aeaentlaueve, folloa trelntlocho y trelntlnueve, 
Tomo do1clenfo1 1esentltré1, Atlento Primero J Se
RUDdo, Sección de Derecho• Realu del Regl1tro 
Público de la Prnpledad de cate Departamento¡ 
ocho bomb11 centr!fug11¡ siete motore1¡ tres flltro1; 
ciento 1el1 plataform11¡ cuatro 1wch1¡ una romana 
con plataform1¡ 1el1 l1nque1¡ do1 extlngllidores de 
Incendio, 1ueatlcuatro mil sel1clent11 diecinueve 
botell11 de agua g11eo11; cuatro mll tresclentu ae
lentluna caja• madera, una lavadora cladewlg• IC· 
rle N9 25155320; do1 carretlllaa e Vale•¡ medidor de 
agua, capacidad 500 galonea, cNeptune•¡ espray 
cot:! compresor; 1oldador eléctrico; caldera de va
por¡ do1 tanquu pequefto1 de acero¡ t.anque gran· 
de de acero; do1 bombu pomonu con 1u motor; 
bomb1 Berkley; bomba para agua¡ equipo de filtrar 
agna; agitador pau cloro¡ tres tanquu mncladores 
mediano•; me11 para laboratorio; pl1tola Spray¡ 
do1 juego1 carretlllu para mula¡ do• carretlllat de 
hierro¡ juego brocu alta velocidad¡ carretilla de 
mano¡ válvula y manómetro para caldera¡ reloj 
cSlmplex• N9 201240-4 fst¡-tanque meiclador 
mediano¡ bomba •Be1kley• N9 C-7048 (pozo)¡ re· 
loj ••lmplex• Mod. KC fLO-R4 Eléctrico S N9 
243099 fL¡ tarjetero •Slmplex• de 25 tarj et11¡ lle-· 
nadora Croen 4-20 completa¡ 11turador CfM Mod. 
•C• O. P. H. completo¡ mezcladora P. y R. Mod-
100 Velocidad IUO B. P. M¡ lavador de botella• P 1 
R.; me11 de acumulación 42" x 1211 con Men1ula¡ 
torre de enfriamiento Bac Mod-.35 A; enfriador de 
agua P. y R. Mod-25 fC-30-Rl2; bomba llnger-
1011-Rand Mod-Llne 1 1/2 x 1 1/2 1 1/2 H. P.¡ un 
Coveroy (lote) número 463159 en e1cuadr1¡ bomba 
11turador; regulador de g11 carbónico; contador 
eléctrico¡ satnrador York; carburador CEM; filtro 
de ga1 carbónico; Switch magnético; mandril de 
Seena¡ motor trifásico de 5 H. P. Switch de 6 amp1.¡ 
enhlador York; do1 llenadoru Dlxle¡ do1 lentes pa· 
ra ln1pecclonar botellu¡ Interruptor Slemena; nlvel 
de acero Inoxidable para m1quln1rl1; 1wltch maa:
nétlco para maquinaria, camioneta Bedfor, Calv. 
4/63, motor N9 CA-4 240156, serle N9 Calv. 4-
242477; camión Bedfor, Mod-64, Dle1el N9 10/J 2/3 
Ui6005, chad1 N9 J3LCl-184281; Camión Bedfor, 
S N9 103335 J-6¡ Camioneta Bedford, Mod-63 mo
tor N9 7-JI 2/3 147506, cb11f1 N9 JIP7-163374¡ 
Camioneta Bedford, Mod 63-motor N9 7 /JI 2/3158439, 
ch11r1JIP7-175854, camioneta 8edford, mod-63 
motor 1'119 7/Jl 2/3 158338, ch11r1 N9 J1P7-175760; 
camioneta Uedford, mod-63 motor N9 7/JI 2/3 
147637 chufa JIP7 -163320¡ camioneta Bedford, 
mod-64, motor 7/Jl 2/3 167213 chula Np JIP7-
J85619¡ 1umadora Monroe eléctrica; eacrltorlo 
de madera 40 x 26¡ abanico Weatln¡houae¡ coa· 
tro 111111 maqueadaa; escritorio maque 01curo¡ vi
trina madera; kardex metal de 6 gavetaa; gabinete 
metal para llbro1¡ cija de hierro de pedeatal¡ apa
rato de aire acondicionado marca Remlagton¡ má· 
quina de ucrlblr Smlth Corona; máquina 1um1dora 
cVfctou, manual; calculadora frldon¡ eacrltorlo de 
cuatro gaveti1¡ atila ¡lratorla de madera; calculado· 
ra Monroe; archivadora de metal; multa de made
ra para calculadora¡ archivadora de madera de 
cuatro gavetu; e&crltorlo de madera mediano; me-
1lt1 de madera para máquina de eacrlblr; eacrltorlo 
grande de madera; mealta de madera pequeila¡ cua· 
lro 11llet11 de madera¡ meelta para máquina de H• 

crlblr¡ caJa de hierro pequella marca •Valentino; 
e1crltorlo de madera¡ equipo de 1onldo para pro-

p1g•nda¡ pistola john1on A. D. O.; ventilador mar
ca Nec¡ máquina de escribir Undeiwood porlátll 
18662¡ me.a comedor con 1el1 111111 t1plzada1¡ e1-
crltorlo de metal (Mendoza); 1umadora Addo
X154 N9 269182¡ 1umadora Addo-XJ51 N9 46646; 
máquina de eacrlblr Faclt 334-731-T2¡ teléfono 
modelo IOOO Slemen1¡ máquina protectora de che
quea Mod-800 Serle 98N26521; aparato de aire 
acondicionado fedder1 Serle N9 98052-15667 (u1a
do); aparato de aire acondicionado fedden Serle 
8Q052-150504 (utado); do1 latercomnnlcadorea N9 
33001 ¡ máquina de e1crlblr portátil • Hald .. P137346¡ 
pistola uaada •Corzo• 38 Speclal calibre largo N9 
328474 • (celador); comprobador de baterlaa N9 
80-6303 V; extractor de Válvula de cabeza; un Hot 
Plate¡ Plancha freidor¡ ua freidor¡ caja Regl1trado
r1 Anker mod-N8155/212 ff Serle 376626¡ 3 man
tenedoru Champlon, crédito• por valor de Doacfen· 
tos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Trelatlslete 
Córdob11 con Setent11él1 Centavo1. 

Ejecuta: •Orlffilh y Compaftla Llmlt1d1t. 
E1ecutado: cfmboleliadora de Nicaragua, S. A.•. 
Bue 1ub11ta: Scl1clenlo1 Ocho Mii Treaclento1 

Trelntl1él1 Córdobat. 
Oyente po1tur11. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlatrlto. 

Manigua, trelntluno de Octubre de mil aoveclentoa 
1eaent11él1.-fntrellne11-Norte - Vale - Corregl. 
dos-1etentluno-R4-184281-161374- maqueadu 
-Valen.-jo1é frneato Beadall11 juez Primero Ci
vil del Dlatrlto.-0. Nobel Vlllavo, Secretarlo. 

3 1 

N9 7731 - B/U Np 478203- 4 90.00 
Doce merldlanu diecinueve corriente, venderá1e 

martillo camión cChevroleh, mal eatado. Verae 
g11dlnera cTexaco• frlxione, 

Ejecuta: Roberto V~lez a Noel Noguera. 
Oyense po1tura1. 
D1do juzgado 19 Civil Dlatrlto. Managua, do1 

Noviembre mil noveclento1 ee1entlsél1. L11 doce 
merldlan11.-jo1é frneato Bendalla, juez.-0. No-
bel Villavlcenclo V., Secretarlo. 3 2 

N9 7746 -8/U N9 478204-· 135.00 
Once maftana veinticuatro cate me11 local cale 

juzgado 1ub11tarbe finca urbana ubicada parte 
oriental San Marco1, Carazo, lindante: oriente, calle 
pública¡ poniente, Maria Romero¡ norte, Nlcoli1 
Urlarte y otro J 1ur, calle pública. ln1crlta N9 733, 
follo 133, Tomo CXXXIV Reglltro Carno. 

811e po1tur1: tS 8.680.CO. 
Ejecuta: Angela Laaz11 foaaeca a Francl1ca Her

nández de Romero. 
Oyenae po1tur11, 
Dado Juzgado Primero Civil Dlalrlto. Maaagaa, 

trea Noviembre mil úoveclento1 aeaenta 1 sel1.-Jo-
1é l!raeato Beadafta,-(flrma lleglblt). 

3 2 

-N9 7765 -8/U N9 393043- IS 45.00 
Nueve mallana veinticinco corrlentu rematará.e 

cale Juzgado rúatlca cuarentlclnco manzanu, co
marca Coyanchfgue, esta jurladlcclóa. 

Ejecuta: Orlando López a Victoria Oonzález. 
juzgado Local Civil. Camoapa, 1lete Noviembre 

mil noveclento1 1eaent11él1.-M. Urblaa C., Secre· 
tarlo. 3 2 

N9 7766 -8/U N9 393042- IS 45.00 
Oace mailana veinticinco corrleatea, remalari1e 

eate juzgado finca rúltlca cuareatlclnco m1azaaa1 
comarca Coyancblgue cata jurladlcclón. 

Ejecuta: Callxto López a filomena l!splno11. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, alete Noviembre 

mll novecleato11eeeat11él1.-M. Urblaa C., Secre-
3 2 
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N9 7772 -U/U N9 478216- • 90 00 
Once maftana del velnti1él1 Noviembre corriente, 

ute juz¡ado 1ub11tará1e al martilllo un camión 
Bedlord, ai'lo 1966, 4 toneladu, 4 cilindro1, en buen 
eatado. 

Ejecuta: Compaft(a Automotriz a Larry Mulll¡an 
Benard, , . · 

Oyenae po1tur11. ' 
Dado juz¡ado Primero Civil Dl1trlto. Mana¡ua, 

cinco Noviembre mil noveclento1 eeeenta J 1el1. 
Lu diez maftana.-jo1é Erneeto Bendalla.-0. No-
bel Villavo. . . 3 2 

Títulos Supletorios 
N9 7450 -BJU N9 338455- • 90.00 

Jullin Quintana López, 1ollclta Ululo 1npletorlo, 
predio urbano ubicado uta ciudad, lindero• y di· 
men1iones 1tgulente1: norte, Pedro Mehfodez, diez 
varu y medl1; 1ur, Modesto Ru¡ama, diez varu y 
medl1; ute, Cementerio, dlecl1lete vara•; oute, Ro-
11 Centeno, dlecl1lete varu. 

Oyente opo1lclone1. · 
juzgado Local. San Carlo1, once A¡o1to1 mil no· 

veclento1 1uenthél1,-Alejandro Terán C.-Ronal
do Montlel, Srlo. 

Conlorme:-Ronaldo Montlel, Srlo. 3 1 

No. 7473-B/U No. 412544- • 90.00 
jo1é Antonio Lira, 1ollclta título 1upletorlo, rú1-

· tlco1 y urbano, eata jurl1dlcción, llndantea: (•) 
oriente, ca11 nacional, calle enmedlo; occidente, 
Lucu Corea¡ norte, Plazuel1; 1ur, Oraclela Barrera; 
(b) oriente, Alclde1 Mollna, camino enmedlo¡ oc
cidente, carretera; norte, Matllde Moreno¡ sur, Su
ceaorea Oertrudi1 Malrena¡ (c) oriente, carretera¡ 
occidente, Suceeorea Oertrudl1 Malrena; norte, Apa· 
ricio Rodrl¡uez¡ 1ur, carretera. 

Opónganae. 
)uz¡ado Local. Trinidad, veinte A¡o1to, mil no

veclento1 1eaent1 y 1el1.-0ulllermo Torru O., 
Srlo. 3 1 

Np 7601 -B/U N9 463288- ~ 45.00 
Ore¡orla, Oraclela Oarda Alemán, 1ollcltan titulo 

1upletorlo, urbana, linda: oilente, norte, Plutarco 
Velá1quez¡ poniente; Modeeto Arlu, calle; 1ur, Ore· 
1orlo Medina. 

Opón¡anee. 
Juz¡ado Local. M11atepe, once Octubre, mil no

veclento1 1eaent11él1,-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 
3 l 

N9 7481 -B/U N9 449986- 1J 45.00 
Rilmunda viuda Aguirre pide tftulo urbano Jala

pa, limitado: norte, A¡u9tfn Vá1quez; 1ur, Rafael 
Agulrre; oriente, Rlgoberto Mollna¡ occidente, Jua
na Acuna. 

lntereaado1 opónganae. 
juzgado Dlatrlto. Ocotal, velntllél• Septiembre 

mil noveclento1 1eaentl1él1. - Reynaldo Zúnlga, 
Srio. 3 l 

N9 7452 -B/U N9 441659- • 45.00 
8111110 Poto1me, 1ollclta titulo urbano, lindando: 

oriente, norte, José Poto1me¡ poniente, calle; 1ur, 
Enrique Poto1me • 

.Ex1en1lóu: veinte varu cuadradu. 
Oyen1e opo1tclone1. · 
Juzgado Civil. La Paz, Cuno, 24 Septlembre-

66.-Earlque Poto1me M., Juez. 
3 l 

N9 7442 -B/U N9 436957- • 45.00 
Julláa Modeato, Valerlaao, lné1, Domln¡o Ortlz 

Heraiadez, Natividad Velilquez Ortlz, 10Ucl11a ti· 

tulo supletorio, finca rústica La Concepción, eate 
Distrito judicial. 

Opónganse. 
juz¡ado Distrito. Ma11tepe, dlecl1lete Septiem

bre mil novecleato1 ee1ent11él1.-Carlo1 B. Rulz O., 
Sri o. 

3 l 

N9 7411- B/U N9 391198- 4 45.00 
Trlny P1gu1ga, pide Ululo 1upletorlo inmueble 

Jalapa, limitado: norte, joaqura Armando Pagu1g1¡ 
sur, babel Pérez¡ oriente, Gonzalo Herrera; occi
dente, Manuel Salgado. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Di1trlto. Ocotal, velntldó1 Septiembre 

mil noveciento1 1eeenti1él1. - Reynaldo Zúnlga, 
Srlo. · 

3 l 

N9 7406 - 8/U N9 437027- 1J 90.00 
lrma C&1tlllo de Barbo11, 101iclta trtulo 1uple

torlo, 1olar urbano; oriente, Francl1co Membrefto¡ _ 
poniente, Arnulfo Noguera¡ norte, E1meralda Cu· 
tillo; eur, Ceferlno C11tellón. 

Oponene término legal, 
Nludlr( velnthél1 de Sptlembre de mil noveclea

to1 1eeeata y aei1.-Francl1co Oondlez R., Srlo. 
3 l 

N9 7640 -B/U N9 463374- • 45.00 
Pedro Oarda Mendoza,,101iclta Ululo 1npletorlo 

rúttlca, oriente, Calixto Acuita; poniente, Luciano 
Rodr(¡uez; norte, Manuel Roj11; 1ur, joeé María 
Dávila. 

Oponerse. 
Juzgado Local Civil. M11a)a, once Octubre mil 

aovecleato1 eeeent11él1.-Carlo1 MarUnez L. 
3 1 

H9 7654-8/U Np 463373 - • 45.00 
Doloree Suárez Cutro, 1ollclta Ululo 1upletorio, 

flaca eata jurl1dlcclón, oriente, lndaleclo Orozco¡ 
norte, Uaea férrea¡ poniente, Mercedee Cano¡ 1ur, 
Ambro1lo Velá1quez. 

juzgado Civil Dl1trlto. Muaya, veinte Octubre 
mil aoveclento1 1eeentlléi1.-Carlo1 MarUnez L. 

3 1 

No, 7552-B/U No. 469212- 1J 45.00 
Teodo11 E1plno, 1ollclta titulo 1up1etorlo, 1olar 

ea Nagarote, lindante: oriente, Virginia Lara¡ oeate, 
Marra López¡ norte, Leopoldo fatrada; 1ur, Anto
nio Oómez. 

Interesado• opónganee. 
Juzgado Local. Nagarote, trece Octubre mil no

veclento1 1eeeatlléls.-Mercedee López, Srlo. 
3 1 

Citación a Accionistas de Tabacalera 
Nicaragiiense, S. A. 

N9 7778 -8/U N9 478225- 1J 45.00 
j. C. Cover1ton, Secretarlo de la Junta Directiva 

de la CompaiHa Tabacalera Nicaragüen1e, S. A., ci
ta a todo1 101 accioalatu de eaa Contpañra para la 
junta Oeneral Ordinaria de Accloal1t11 que ee cele· 
brará a 111 nueve de la m11lana del dfa trece de Di
ciembre de 1966, ea la1 oficina• de dicha Compa
ft(a ea eata ciudad. 

Managua, D. N., Nicaragua, quince de Noviem
bre de mil novecleato1 1eeenta y 1el1.-J. C. Co
vereton, Secretarlo. 

l 
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